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con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 29 de mayo de 1985 (<<!loletín Oficial
del Estado» de 24 de junio), por la que se establece el modelo de
título de funcionarios, remitiéndose el modelo correspondiente a la
Subsirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, DiRcción General de Ordenación, Puestos de Trabajo e
Informática, para su reglamentaria inscripción.

Qu!nto.-eonlnlla _nte Resolución, que es definitiva en via
adminislnltiva, podrá interponerse recurso de reposición previo
contencioso-administrativo. en el plazo de UD mes, a contar desde
el día siauiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido
en la vi¡ente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de junio de 1987.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Bertnin.

limos. Sres. Subsecretario del Ministrio de Educación y Ciencia,
Director General de la Función Pública y Director general de
Orpnización, Puestos de Trabajo e Informática.

Primero.-Nombrar funcionario de carrera deJ Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado a don Emilio
Ladrón de Guevara Rerraoz, funcionario del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del Estado, inscribiéndole en el
Registro Central de Personal con el nlimero 0507983557 A1135.

Segundo.-El presente nombramiento tendrá efi>ctos del día I1
de marzo de 1985, fecha de la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública por la que se convocaron pruebas
selectivas unitarías para~ en los Cuerpos General Admini..
trativo de la Administración del Estado y Adminislnltivo de la
Seguridad Sucial. . -

Tercero.-Contra la presente ReioWción que o¡ota la via admi
nistrativa cabe interponer recurso de reposiCión, previo al conten
cioso-administrativo ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su pubJ icación.
conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de la
de Pr()CA"djmjento Administrativo, respectivamente.
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Madrid, 9 de julio de 1987.-El Secretario de Estado para la
Administración Pública, José Teófilo Serrano Beltrán.

RESOLUCION de 9 de julio de 1987, de la Secretar"a Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.
de Estado para la A.dministración Pública, por la ,q'fe
se nombra funcionario del Cuerpo General Admlm~-
tralivo de la Admi.istració. del Estado a do. Anto.1O
Molldéjar Garrido.
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Vista la Orden del Ministerio para las Administraciones Públi
cas de 16 de junio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento,
en sus prorios términos, del fallo de la sentencia dictada con fecha
15 de abri de 1987, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Temtorial de Albacete en el recurso contencioso~
administrativo interpuesto por don Antonio Mondéjar Garrido,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, en
~ercicio de las facultades señaladas en el anículo 6.0 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado a don Antonio
Mondéjar Garrido funcionario del Cuerpo General Auxiliar de la
AdminIstración del Estado, inscribiéndole en el Registro Central de
Personal con el nlimero 0487064535AI135.

Segundo.-El presente nombramiento tendrá efectos del día 11
de marzo de 1985, fecha de la Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública por la que se convocaron pruehas
selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos General AdImms
trativo de la Administración del Estado y Administrativo de la
Seguridad Social.

-Tercero.-eontra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, ante esta Secretaría de Estado, en el
plazo de un mes, a contar desde el día ~uiente al de su
publicación, conforme a lo establecido en los artlculos 52 y 126 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
de la de 1'rocedimiento Administrativo, respectivamente.

Madrid, 9 de julio' de 1987.-El Secretario de Estado para la
Administración Pública, José Teófilo Serrano Beltrán.

RESOLUCION de 9 de julio de 1987, de la Secretar"a
de Estado para la Admlnistrac"ó. Pública, por la que
se nombra func.,ionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Adm.....strac..ó. del Estado a do. Em"lio
Ladrón de Guevara Herranz.

Vista la Orden del Ministerio para las Administraciones Públi
cas de 16 de junio de 1987, por la que se dispone el cumplimiento,
en sus propios términos, del fallo de la sentencia dictada.~n fe9ha
30 de abril de 1987 por la Sala de lo ContenC1oso-AdmlDlSt~I1VO
de la Audiencia Territorial de Aibacete en el recurso contencloso
administrativo interpuesto por don Emilio Ladrón de Guevara
Rerranz.

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, eo
~cio de las facultades señaladas en el artículo 6.0 del Real

to 2169/1984, de 28 de noviembre, resuelve:

.MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
ORDEN de 15 de julio de 1987por la que se resuelve
concurso de traslados convocado por Orden de 9 de
junio de 1987, para cubrir vacantes entre funcionarios
del Cuerpo Téc."co de EspeciIJlisllU de Telecomunica
ciones Aeronduticas.

Convocado concurso de traslados por Orden de 9 de junio de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) para la provisión de
vacantes entre funcionarios del Cuerpo ncnico de Especialistas de
Telecomunicaciones Aeronáuticas, mediante el sistema de con-
curso, .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas y de
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y en el Reglamento del Cuerpo, aprobado por Real Decreto
1313/1976, efe 21 de mayo, en cuanto no se oponga a lo establecido
en la citada Ley, Y en cuantas disposiciones de carácter general
hacen al caso, ha resuelto:

Primero.-Acljudícar las plazas que se seilalan en el anexo de la
presente Orden a los funcionarios que se indican, declarando
desiertas las Que, asimismo se expresan.

Segundo.-Los funcionarios que hayan obtenido vacante cesarán
en sus destinos el 30 de septiembre de 1987, excepto en los casos
en que, por necesidad~ del servicio, deba an~ciparse su inc~rpora
ción a los nuevos desunos. La toma de posesión se efectuara en los
plazos reglamentariamente establecidos.

Conlnl la presente Orden se podrá interponer recurso. de
Iq)OSición ante el Ministerio de Trans~rtes, T~s~o.yComunica
ciones, en el plazo de un mes, a parl1t del día Sl&wente al de la
publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la
Cuesta.

fimos. Sres. Directores JeDerales de Servicios y de Aviación Civil.


